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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 25-sep.-23. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto T. Nº: 165  

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Fernando Salamanca Mendez 

Demandado: Antonio José Riomaña Cifuentes, Carlos Albero Hincapié 
Londoño 

Radicación: 76-520-40-03-005-2023-00080-00 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Se ha recibido en el correo institucional, escrito del pagador de la Fiscalía quien ha informado que el 

demandado ANTONIO JOSÉ ROMAÑA CIFUENTES actualmente se le descuenta por los siguientes 

embargos: 

 

 
 

Teniendo pendiente los siguientes embargos: 

 

 
 

Por lo tanto, indica que una vez se hagan efectivos los anteriores embargos, se atenderá el 

comunicado por el Despacho. 

 

En cuanto al demandado CARLOS ALBERTO HINCAPIÉ LONDOÑO, informa que este ya no 

labora en la Fiscalía. Por lo anteriormente expuesto, se ordena AGREGAR y poner en conocimiento 

de la parte actora, la información allegada por el pagador. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez 
4 
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